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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año................. ..... 25 pías.
Seis meses..............   . 13 »
Tres id...................... . 7 »

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios Je 
Áfi ica sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulga ión el lia en que termine la inserción de la lev n 
la Gaceta.—(Art. 1° del Código c. il) —Inmediatamente que los Sres. Alcalde: y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta ei recibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente ¡ ara su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCION PARA LA CAPITAL

Ua año........................ 22*50 ptas.
Seis meses.................. 12 »
Tros id..................... 6'50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parte Oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia

(De la Gaceta núm. 84.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR

limo. Sr.: Resultando que, a se
mejanza de lo sucedido con los Maes
tros en fecha no lejana, los Médicos 
titulares se ven coa frecuencia en la 
necesidad de elevar al Gobierno 
quejas y reclamaciones fundadas en 
la falta de pago de sus haberes, lo 
que entraña, de un lado, la infracción 
de claros y terminantes preceptos 
de la ley, y de otro, un menosprecio 
intolerable ai personal decoro de los 
interesados y a su augusta misión de 
asistir a los enfermos pobres y velar 
por la salud pública:

Considerando que, con arreglo al 
articulo 133 de la ley Municipal, los 
Ayuntamientos tienen la obligación 
de formar todos los años un presu
puesto comprensivo de sus ingresos 
y de sus gastos.

Considerando que los gastos deri
vados de los servicios sanitarios tie
nen el carácter de obligatorios, según 
los artículos 72 y 134 de la misma 
^7) y figuran entre los de pago in
mediato e inexcusable, según el ar
ticulo 8.° del Real decreto de 23 de 
diciembre de 1902:

Considerando que, de acuerdo con 
esto y con el articulo 150 de la pro
pia ley Municipal, los Gobernadores 
deben negar su aprobación a los pre
supuestos municipales en que no 

gure la cantidad necesaria para la 
retiibueión de los Médicos titulares:

Considerando que en los artículos 
180, 181 y 182 de la misma ley se 
prescribe que los Ayuntamientos y 
Concejales incurrirán en responsabi
lidad por negligencia u omisión de 
que resulte perjuicio a los intereses 
o servicios que están bajo su custo
dia y por desobediencia o desacato 
a sus superiores jerárquicos; que la 
responsabilidad será exigible a los 
Concejales ante la Administración o 
ante los Tribunales, según la natura
leza de la acción u omisión que la 
motive; y que cuando el Alcalde, los 
Tenientes o los Concejales de un 
Ayuntamiento se hicieren culpables 
de hechos u omisiones punibles ad
ministrativamente incurrirán, según 
los casos, en las penas de amonesta
ción, apercibimiento, multa o sus
pensión:

Considerando que los Gobernado
res están obligados, con estricta su
jeción a los artículos 180 a 189 de 
la tan repetida ley Municipal, a im
poner a los Ayuntamientos las ante
riores sanciones si los Concejales 
que hubieren incurrido en desobe
diencia grave insistiesen en ella, des
pués de haber sido apercibidos y 
multados:

Considerando que el Real decreto 
de este Ministerio de 18 de abril de 
1917, publicado en la Gaceta de Ma
drid del dia siguiente, no sólo ratifi
có la precedente doctrina en rela
ción con el pago a los Médicos titu
lares, sino que, además, dictó reglas 
precisas para asegurar su exacto 
cumplimiento:

Considerando que, a pesar de todo 
ello, es lo cierto que muchos Ayun
tamientos siguen sin consignar en 
sus presupuestos y otros sin satisfa
cer la retribución de sus titulares y 
que, con lamentable frecuencia, ta
les infracciones no han sido corre
gidas por la Superioridad, dando lu
gar a perturbaciones y aun, en al
gunos casos, al abandono del servi
cio, con grave riesgo para la salud 
pública, que el Gobierno tiene el 
deber inexcusable de amparar,

S. M. el Rey (q. D. g.), sin perjui

cio de otras más sustanciales inicia
tivas del Gobierno ante las Cortes, 
ha tenido a bien disponer se recuer
de a V. 8., para que lo cumpla y 
haga cumplir, bajo su más estrecha 
responsabilidad, sin excusa ni pre
texto, en todos y cada uno de los 
Municipios de esa provincia:

Primero. Que los Ayuntamientos 
tienen el ineludible deber de incluir 
en su presupuesto ordinario los ha
beres de los Médicos titulares.

Segundo. Que los Gobernadores 
civiles deben negar su aprobación 
a los presupuestos en que no figuren 
dichos haberes.

Tercero. Que éstos constituyan 
un gasto municipal de pago inme
diato e inexcusable.

Cuarto. Que, como consecuencia 
de ello, los Ordenadores de pagos no 
deben expedir, los Contadores, o, en 
su caso los Regidores interventores 
intervenir y los Depositarios pagar, 
bajo su personal responsabilidad, li
bramiento alguno para atender gas
tos diferibles o voluntarios, sin que 
previamente hayan sido satisfechos 
o cuando menos, reservados en caja, 
a disposición de los interesados, los 
haberes de los Médicos titulares. Se 
exceptúa de lo prevenido en esta re
gla el importe de los ingresos o ar
bitrios cedidos especialmente en ga
rantía de alguna deuda o servicio, 
los cuales seguirán afectos al cum
plimiento de la obligación convenida.

Quinto. Que los Médicos titula
res a quienes, a pesar de cuanto an
tecede, no se satisfaga puntualmente 
su sueldo pueden dirigir instancia al 
Alcalde solicitando su abono, y acu
dir en queja al Gobernador, si aquél 
no proveyere a la instancia en tér
mino de quinto dia o lo hiciere en 
forma incongruente, evasiva o nega
tiva. El recurso de queja será resuel
to en el plazo de diez dias, a contar 
de su ingreso en el Gobierno civil, 
previa audiencia del Ayuntamiento 
y del Alcalde, y la resolución gu
bernativa ejecutada inmediatamente, 
bajo la responsabilidad del último, 
quien no podra autorizar ningún 

nuevo pago sin haber hecho antes 
efectivo el que fuera objeto del re
curso. El Alcalde y, en su caso, el 
Gobernador, pondrán inmediatamen
te en conocimiento de la Dirección 
General de Administración la pre
sentación de cada instancia o recur
so, y, por copia literal, la resolución 
que adopten.

Sexto. Y que los Gobernadores 
civiles deben aplicar la corrección 
disciplinaria de amonestación, aper
cibimiento, multa o suspensión, se
gún proceda, a los infractores de las 
anteriores disposiciones.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su '^conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 15 de marzo de 1919.=Gi- 
meno.=Señor Gobernador civil de...

(De la Gaceta núm. 75.)

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, MINAS Y MONTES

Montes.
Esta Dirección general ha señala

do el día 16 de abril próximo y hora 
de las doce, para la subasta de 10216 
metros cúbicos de madera, y 2900 
estéreos de leña, procedentes de pi
nos soflamados en el monte denomi
nado *E1 Pinar», perteneciente al 
pueblo de Huerta del Rey (Burgos), 
bajo el tipo de tasación de 136400 
pesetas.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Ordenaciones y apro
vechamientos de los montes públicos 
del Ministerio de Fomento, y en to
dos los Gobiernos civiles de la pe
nínsula, durante las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha 
hasta el 11 del mes de abril próximo 
inclusive, estando de manifiesto en 
dicho Negociado y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos el 
pliego de condiciones hasta la fecha 
indicada.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undécima, arreglados al 
modelo adjunto, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la su
basta, es de 6820 pesetas.



El depósito de esta cantidad po
drá hacerse en metálico, o en valo
res públicos, al tipo medio de la .úl
tima cotización conocida en el día 
en que se constituya, acompañando 
a los pliegos el resguardo de la caja 
general de depósitos, o de la Sucur
sal de cualquiera de las provincias 
de la Península, que acredite haber
se consignado del modo que previe
ne la Instrucción de 11 de septiem
bre de 1886.

Para el caso en que dos o más 
proposiciones iguales dejen en sus
penso la adjudicación, en el mismo 
acto se verificará licitación por pujas 
a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si termina
do dicho plazo subsistiese la igual
dad, se decidirá por medio de sorteo 
la adjudicación de la subasta.

Madrid 21 de marzo de 1919.—El 
Director general, Clemente Velasco.

Modelo de proposición.
D. N. N...., vecino de.... , según

cédula personal número...., de la cla
se...., enterado del anuncio publica
do en..... de.... y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
10216 metros cúbicos y 2900 esté
reos de leña, procedentes de pinos 
soflamados del monte denominado 
«El Pinar*, perteneciente al pueblo 
de Huerta del Rey (Burgos), se com
promete a su adquisición con suje
ción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de....
(Aquí la proposición que haga admi
tiendo o mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado, pero se advierte 
que será desechada toda proposición 
en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, que ofrece el 
proponente, asi como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula).

bODierno civil
Fecha y firma del proponente.

Minas.
Habiendo sido renunciada por el 

interesado la mina de 25 pertenen
cias de carbón, nombrada «Felipa», 
sita en término de Miranda de Ebro, 
he dispuesto acceder a lo solicitado, 
dejando sin curso y fenecido el ex
pediente.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efectos 
de notificación al interesado.

Burgos 21 de marzo de 1919.

Delegación de Hacienda

EL GOBERNADOR, 
Andrés Alonso y López.

Deuda pública.
Venciendo en 15 de mayo de 1919 

un trimestre de intereses de la Deu 
da amortizable al 5 por 100, corres
pondiente al cupón número 72 de los 
títulos definitivos de las emisiones de 
1900, 1902 y 1906 y 8 de los de la 

emisión de 1917, y los títulos de la 
expresada deuda y emisiones amor
tizados en el sorteo que se verificará 
el día 15 del mes de abril, cuya re
lación nominal por series aparecerá 
inserta en la Gaceta de Madrid,

La Dirección general de la Deuda, 
en virtud de la autorización que se 
le ha concedido por Real orden de 
19 de Febrero de 1903, ha acordado 
que desde l.° de mayo próximo se 
reciban en esta Delegación sin limi
tación de tiempo, los referidos cu
pones y los títulos amortizados de 
la citada deuda y vencimiento, con 
las prevenciones siguientes:

1. a La presentación en esta De
legación de los cupones y títulos 
amortizados se efectuará en una 
sola factura que facilitará gratis la 
Intervención de Hacienda de esta 
provincia.

2. a Los títulos amortizados se 
presentarán endosados en la siguien
te forma: «A la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas paca 
su reembolso», fecha y firma del 
presentador y llevarán unidos los 
cupones siguientes al del trimestre 
en que se amorticen.

3. a Las facturas que contengan 
numeración interlineada serán re - 
chazadas desde luego, y también las 
en que, por ser insuficiente el núme
ro de lineas destinadas a una serie 
cualquiera, se haya utilizado la ca
silla inmediata para relacionar los 
cupones de dicha serie, produciendo 
alteración en la colocación de las se
ries sucesivas, pues en este caso se 
exigirá a los presentadores que uti
licen facturas separadas para los cu
pones de las series restantes, em
pleando una factura para la de ma
yor número de cupones, sin incluir 
en ella más que los de una sola serie. 
En cada línea no podrán ser factu
rados más que cupones de numera
ción correlativa.

4. a Los cupones que carezcan de 
talón no los admitirá la Interven
ción sin que el interesado exhiba los 
titulos de str referencia, con los cua
les confrontará el oficial encargado 
del recibo, haciendo constar en la 
factura respectiva, por medio de 
nota autorizada y bajo la responsa
bilidad de dicha oficina, que ha te
nido efecto la comprobación y que 
resultan conformes con los títulos 
de que han sido destacados.

5. * Los cupones han de presen
tarse con las facturas que contienen 
impresa la fecha del vencimiento, 
sin cuya circunstancia no serán ad
mitidos, y cuando se presenten titu
los amortizados en diferentes sor
teos se facturarán separadamente los 
de cada uno de ellos.

Esta Delegación recomienda a los 
presentadores de dicha clase de va
lores, tengan muy en cuenta las re
feridas advertencias, a fin de que la 
extensión de las mencionadas factu
ras se ajuste estrictamente a lo pre 
venido, con lo cual el servicio se 
realizará con las mayores facilidades 
y se evitará el retraso del pago de 

los valores qtie representen los indi
cados documentos.

Burgos 20 de marzo de 1919.—El 
Delegado de Hacienda, A. Chápuli 
Navarro.

jliiBUtiSS OBclales

AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal suplente de Ciadoncha, 
partido judicial de Lerma, que se 
proveerá, con arreglo a lo determi
nado en el artículo 7.° y sus con
cordantes de la ley de 5 de agosto 
de 1907.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Secretaría de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamen
te reintegradas y dentro de los 30 
días siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial, acompañando los documentos 
justificantes de sus condiciones le
gales y méritos.

Burgos 20 de marzo de 1919,—El 
Secretario de Gobierno, Severino 
Barros de Lis.
----------- .■■MHIinni * «uim» ----------------

Alcaldía de Altable.
Se halla vacante la plaza de Guar

da municipal de esta villa con un 
sueldo diario de dos pesetas, que se
rán pagadas por meses vencidos; 
también se le proveerá al que la de
sempeñe de casa para vivir.

Los aspirantes a dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en esta Al
caldía en el plazo de 15 días, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia y pasado el mismo será agra
ciado el que mejores antecedentes 
presente.

Altable 19 de marzo de 1919.=E1 
Alcalde, Ruperto Hernando.

Recaudación de contribuciones "de la 
Zona de Arando de Duero.

Los dias señalados para la co
branza voluntaria de la contribución 
del actual trimestre en cada uno de 
los Ayuntamientos de la zona de 
Aranda de Duero, son los que se 
detallan a continuacióu, debiendo 
advertir a los contribuyentes que no 
hayan satisfecho sus cuotas durante 
los dias de permanencia del Recau
dador en cada pueblo, que podrán 
verificarlo sin recargo alguno duran
te los cinco dias últimos del mes en 
el local en que está establecida la 
oficina de dicha zona.

Caleruega, dia 22 de marzo.
Campillo, 22.
Santa Cruz de la Salceda, 22 y 23.
Tubilla del Lago, 23.
Valdeande, 24.
Lo que se hace público por me

dio de este Boletín Oficial a los 
efectos de instrucción.

Burgos 20 de marzo de 1919.=E1 
Recaudador, Teófilo Martin.

Saaacltó parilculares
CAJA DE AHORROS

DEL

BANCO DE BURGOS
FUNDADO SN 1900

Capital del Banco y reservas: 
pesetas 3.500.000.

Balance en diciembre último: 
pesetas 46.326.219'58.

Sucursales en Aranda, Castrogeriz, 
Briviesca, Lerma, Miranda, Prado- 
luengo, Salas de los Infantes, Villa

diego y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 hasta 10.000 

pesetas.
Los capitales impuestos en la Caja 

de ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
los reintegros se efectúan en 
el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral: de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. 4

ISIDRO PLAZA
BANQUERO

Isla, 5. — Burgos.

Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 4

Fresneña.
Se anuncia al público que serán 

denunciadas a los Tribunales las 
personas que sin permiso, por si, o 
por mediación de sus servidores, in
troduzcan ganados en las siguientes 
fincas, enclavadas en término de 
Fresneña, partido judicial de Be- 
lorado.

Un prado en la Higuera, cercado 
de pared, mata, espinos y olmos.

Una tierra en San Roque, abierta.
Una finca en Fuente Reja, com

puesta de tierra y prado, cercada de 
mata, espino y pared.

Comunidad de regantes de la díH1

Herrán de la Fuente.

de Roa.
De conformidad con lo preceptua

do en los artículos 39, 40y 45 délas 
Ordenanzas por las que se rige este 
Sindicato, se convoca por segunda 
vez a los partícipes de la vega a 
junta general ordinaria que tendía 
lugar en el salón de actos del mis 
mo, el dia 30 de los corrientes, a las 
once de su mañana, advirtiendo q110 
de no concurrir suficiente númar0 
de partícipes, se tomará acuerdo 
con los concurrentes.

Roa 17 de marzo de 1919 
Presidente, Santiago Trimiño.

Imprenta Provinciat.-.


